
PARANA
__________________________________________

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

CIVIL Y COMERCIAL Nº 4
 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, a cargo del Dr. Eduardo

Federico Planas, Secretaría a cargo de la suscripta, en autos ARMANDO, EDMUNDO JUAN
s/Pedido de Quiebra - Hoy Quiebra, Expte. Nº 14.151, ha dictado la siguiente resolución:
Paraná, 01 de diciembre de 2011. Vistos y Considerando:... Resuelvo: I) Dar por concluida
la quiebra de Edmundo Juan Armando, D.N.I. 8.636.081 ... V) Publíquese por un día en el
BOLETIN OFICIAL Provincial,  de la Provincia de Santa Fe,  de Córdoba y en el  de la
Nación... Fdo: Eduardo Federico Planas, Juez. Alejandra Maroevich, secretaria.
S/C             7836                Mar. 13

__________________________________________
 

SANTA FE
__________________________________________

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Nro.  Uno en lo Civil  y

Comercial  de  la  Séptima  Nominación  Judicial  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  en  autos
caratulados: A.P.I. c/FORNI OSCAR y Otro s/Ejecución Fiscal, Expte. Nº 263, año 2006, que
se tramitan por ante este Juzgado, se ha dispuesto dirigir a Ud. el presente edicto, a los
fines que por este medio, se notifique a la codemandada: Sra. FORNI, GRACIELA los
proveídos dictados en autos, a saber: Santa Fe, 27 de julio de 2.006. Por presentado,
domiciliado y en el  carácter invocado,  acuérdasele la participación que por derecho
corresponda. Por promovida demanda de ejecución fiscal contra Oscar Forni y/o Oscar
Reinaldo Forni y/o Graciela Forni por la suma de $ 3.558,49, con más sus intereses y
costas. Cítese de remate al accionado por el término de diez días con la prevención de
que si no opone excepción legítima se ordenará llevar adelante la ejecución. Líbrese
mandamiento de intimación de pago. Atento a lo peticionado decrétese la inhibición
general del accionado hasta cubrir el capital reclamado con más la suma de $ 1.780
presupuestado provisoriamente para intereses y costas. Notifiquen: Villalba, Filomena,
Alvarez, Pérez y/o Birocco. Notifíquese. Fdo.: Dra. Elsa Rita Monella (Juez); Dra. Delia
Beatriz Gaido (Secretaria). Otro Proveído: Santa Fe, 31 de Octubre de 2011. Atento lo
manifestado y constancias de autos, cítese por edictos a la codemandada Graciela Forni,
los que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término, de ley. Notifíquese. Fdo.: Dra.
Elsa  Rita  Monella  (Juez);  Dr.  Jorge  Alberto  Gómez  (Secretario).  Nota:  La  presente
publicación deberá efectuarse por el término de cinco (5) días y sin cargo conforme lo
establece el Código Fiscal vigente. Santa Fe, a los 13 días del mes de Diciembre de 2011.
Jorge Alberto Gómez, secretario.
S/C             160366 Mar. 13 Mar. 19

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Nro.  Uno en lo Civil  y

Comercial  de  la  Cuarta  Nominación  Judicial  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  en  autos



caratulados: A.P.I. c/AMEZAGA S.A. y Otra s/Ejecución Fiscal, Expte. N° 1437, año 2007,
que se tramitan por ante este Juzgado, se ha dispuesto dirigir a Ud. el presente edicto, a
los fines que por este medio, se notifique a la codemandada Amezaga S.A. el proveído
dictado en autos, a saber: Santa Fe, 18 de Agosto de 2011. De manifiesto la liquidación
practicada a fs. 85 por el término y bajo apercibimiento de ley. Atento a lo dispuesto por
los artículos 6, 8 inciso i y 10 de la ley 12.851, regúlanse los honorarios profesionales del
Dr.  Carlos  Guillermo Rossetti  en  la  suma de  $  4.547,13  (equivalente  a  14,38  jus).
Asimismo, conforme a lo reglado en el artículo 32 de la ley 12.851, fíjanse los intereses
de dichos emolumentos en una tasa del 12% anual, en el eventual caso de mora. Vista a
la Caja Forense. Notifíquese. Fdo.:  Dr. Claudio Bermúdez (Juez); Dra. María Alfonsina
Pacor Alonso (Secretaria). Nota: La presente publicación deberá efectuarse por el término
de cinco (5) días y sin cargo conforme lo establece el Código Fiscal vigente. Santa Fe, a
los 30 días del mes de Noviembre de 2011. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.
S/C             160365 Mar. 13 Mar. 19

__________________________________________
 
El  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la Undécima

Nominación,  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados,  Expte.  69/2008:  LUDUEÑA
GRISELDA s/Quiebra, se ha presentado el informe final y el proyecto de distribución (Art.
218 L.C. y Q.), habiéndose regulado los honorarios de los profesionales intervinientes.
Para mayor recaudo se transcribe la resolución que ordena la presente: Santa Fe, 24 de
noviembre del  año 2011 ...  Por presentado Informe final  y proyecto de distribución.
Póngaselo de manifiesto por el término de ley. ... En consecuencia, en la suma de $
22.028,34 regulo los honorarios de la Síndica actuante C.P.N. María Alejandra Moya y en
la de $ 9.440,72 correspondientes a 29,86 unidades jus, los de la doctora Beatriz Viviana
Bude, por su intervención en la presente causa. Córrase vista a la Caja Forense y al
Consejo Profesional de Ciencias económicas... Notifíquese. Firmado: Gustavo Alejandro
Ríos, (Juez); Walter Eduardo Hrycuk, (Secretario). Santa Fe, 5 de marzo de 2012. Walter
Eduardo Hrycuk, secretario.
S/C             160441 Mar. 13 Mar. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Cuarta  Nominación  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  a  cargo  del  señor  Juez  Dr.  Claudio
Bermúdez, Secretaría a cargo de la Dra. María Alfonsina Pacor Alonso, se cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho sobre las 2/9 partes del inmueble sito en Sauce
Viejo dominio inscripto al N° 63274, F° 1265, T° 306 Par, Dpto. La Capital del Registro
General, herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se consideren con derecho
para que dentro del término y bajo apercibimientos legales, comparezcan a hacer valer
sus derechos en los autos PEREZ, EDUARDO GABRIEL RAMON y Otra c/SUCESORES DE
PETRONA SOSA y/u Otros s/Usucapión, (Expte. 289/03), de trámite por ante este Juzgado.
Para mayor claridad se reproduce la parte pertinente del decreto que así lo ordena: Santa
Fe. 14.3.11: ...Cítese a todos aquellos que se consideren con derecho sobre el inmueble
denunciado para  que comparezcan a  tomar  intervención en la  presente causa bajo
apercibimientos de ley, por edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL y diario local los
que se exhibirán en el lugar designado por la C.S.J. ... Firmado: Dra. María Alfonsina Pacor
Alonso, Secretaria; Dr. Claudio Bermúdez, Juez. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.
$ 15             160442 Mar. 13 Mar. 19



__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de

la 2da. Nominación, ciudad, el Secretario que suscribe, hace saber que en los autos
caratulados ALLIOT CRISTIAN OMAR c/OTTONE GRACIELA MARIA y Otros, s/Juicio Ordinario
(Escrituración), Expte. N° 278/2011, se ha dictado el siguiente decreto: Santa Fe, 14 de
febrero de 2012. ... De conformidad a lo dispuesto por el Art. 597 del C.P.C. y C., cítese y
emplácese a los herederos de CLIDES MARIA SOSA por edictos que se publicarán tres
veces en el BOLETIN OFICIAL y en el lugar que al efecto a habilitado la C.S.J.S.F. en el Hall
de Tribunales y cuyo término vencerá después del quinto día de la última publicación
para que comparezcan a estar a derecho bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo.
Dr. Carlos Edgardo Dávila, Juez; Dra. María del Huerto Guayan, Secretaria. Santa Fe, 2 de
Marzo de 2012. Ma. del Huerto Guayán, secretaria.
$ 11             160406 Mar. 13 Mar. 15

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de

la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en los autos: HOEHL,
EVELINA s/Quiebra, (Expte. Nº 127, año 2012), se ha dispuesto: 1) Declarar la quiebra de
Evelina  Hoehl,  D.N.I.  28.158.560,  argentina,  mayor  de  edad,  soltera,  comerciante,
domiciliada realmente en calle J. G. Artigas 3654 de esta ciudad, y legalmente en calle
Tucumán 2769 de esta ciudad, lo que se comunicará al Registro Nacional de Concursos y
Quiebras, al Registro de Procesos Concursales local, a los demás Registros Provinciales y
a la Administración Provincial de Impuestos (A.P.I.), oficiándose a sus efectos; 3) Ordenar
al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia del primero, y la
incautación de sus bienes y papeles, que serán entregados al Síndico por intermedio del
Oficial de Justicia previa descripción e inventario, todo con las debidas formalidades de
ley, con habilitación de los días y horas inhábiles que fueren menester; 4) Prohibir hacer
pagos  al  fallido,  bajo  el  apercibimiento  de  ser  ineficaces.  Hágase  saber,  insértese,
agréguese. Santa Fe, 06 de marzo de 2012. Sin previo pago (Art. 89, 3er. párrafo, Ley
24522).  Firmado:  Dr.  Norberto  Berlanga  (Juez);  Dra.  Silvia  Zabala  de  De  La  Torre
(Secretaria). Secretaría, 06 de marzo de 2012. Silvia Zabala de De La Torre, secretaria.
S/C             160371 Mar. 13 Mar. 19

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de

la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en los autos: GOMEZ,
MIGUEL ANGEL s/Quiebra (Expte. Nº 119, año 2012), se ha dispuesto: 1) Declarar la
quiebra de Miguel Angel Gómez, D.N.I. 5.922.112, argentino, mayor de edad, separado,
jubilado, domiciliado realmente en calle Carlos Beck Bernard N° 437 de la ciudad de San
Carlos Sud, y legalmente en calle Hipólito Yrigoyen 2623 de esta ciudad, lo que se
comunicará  al  Registro  Nacional  de  Concursos  y  Quiebras,  al  Registro  de  Procesos
Concursales local, a los demás Registros Provinciales y a la Administración Provincial de
Impuestos (A.P.I.), oficiándose a sus efectos; 3) Ordenar al fallido y a terceros la entrega
al Síndico de los bienes de pertenencia del primero, y la incautación de sus bienes y
papeles, que serán entregados al Síndico por intermedio del Oficial de Justicia previa
descripción e inventario, todo con las debidas formalidades de ley, con habilitación de los
días y horas inhábiles que fueren menester; 4) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo el



apercibimiento de ser ineficaces. Hágase saber, insértese, agréguese. Santa Fe, 06 de
marzo de 2012. Sin previo pago (Art. 89, 3er. párrafo, Ley 24522). Firmado: Dr. Norberto
Berlanga (Juez); Dra. Silvia Zabala de De la Torre (Secretaria). Secretaría, 06 de marzo de
2012. Silvia Zabala de De La Torre, secretaria.
S/C             160372 Mar. 13 Mar. 19

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 10ma. Nominación de

la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados NUÑEZ, ENRIQUE JOSE s/Quiebra, Expte.
1343/09, hace saber por el término de cinco días que con fecha 8 de febrero de 2012 se
ha declarado concluido el presente proceso falencial de Enrique José Nuñez, D.N.I. N°
11.453.848,  ordenándose  el  levantamiento  de  las  interdicciones  personales  y
patrimoniales del fallido. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el
hall de tribunales. Santa Fe, 2 de Marzo de 2012. María Ester Noé de Ferro, secretaria.
S/C             160394 Mar. 13 Mar. 19

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de

la  Sexta  Nominación  del  Distrito  Judicial  Nro.  1,  se  hace  saber  que  en  los  autos:
GUERRERO, MARCELO FRANCISCO s/Quiebra, (Expte. Nº 78, año 2012), se ha dispuesto:
1)  Declarar  la  quiebra  de  Marcelo  Francisco  Guerrero,  D.N.I.  17.009.558,  argentino,
mayor de edad, casado, empleado, domiciliado realmente en calle Pasaje Público 4654 de
esta ciudad, y legalmente en calle 25 de Mayo 2589 de esta ciudad, lo que se comunicará
al Registro Nacional de Concursos y Quiebras, al Registro de Procesos Concursales local,
a los demás Registros Provinciales y a la Administración Provincial de Impuestos (A.P.I.),
oficiándose a sus efectos; 3) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los
bienes de pertenencia del primero, y la incautación de sus bienes y papeles, que serán
entregados  al  Síndico  por  intermedio  del  Oficial  de  Justicia  previa  descripción  e
inventario, todo con las debidas formalidades de ley, con habilitación de los días y horas
inhábiles que fueren menester; 4) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento
de ser ineficaces. Hágase saber, insértese, agréguese. Santa Fe, 06 de marzo de 2012.
Sin previo pago (Art. 89, 3er. párrafo, Ley 24522). Firmado: Dr. Norberto Berlanga (Juez);
Dra. Silvia Zabala de De La Torre (Secretaria). Secretaría, 06 de marzo de 2012. Silvia
Zabala de De La Torre, secretaria.
S/C             160373 Mar. 13 Mar. 19

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha ordenado la siguiente publicación en
autos  caratulados:  NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.  c/FERREYRA CARLOS ALBERTO
s/Ejecutivo, (Expte. N° 753, año 2009), de la resolución de fecha 3 de febrero de 2012
que dispone lo siguiente: Declárase rebelde al accionado. Notifíquese. Fdo. Dra. María
Alfonsina Pacor (Secretaria). Dr. Claudio Bermúdez (Juez). Santa Fe, 29 de febrero de
2012. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.
$ 11             160420 Mar. 13 Mar. 15

__________________________________________
 
Se hace saber que, en autos PUYO, ALEJANDRO MARIO s/Quiebra, (Exp. N° 112, año



2008) en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Número Uno en lo
Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha resuelto, en
fecha 23-2-2012, lo siguiente: Aprobar el  proyecto de distribución presentado por el
Síndico y disponer se libren las órdenes de pago correspondientes a cada acreedor.
Hágase saber, insértese, resérvese el original y agréguese copia al legajo pertinente. Fdo.
Guayan, Secretaria. Aldao, Juez. Santa Fe, 5/3/12. Ma. del Huerto Guayán, secretaria.
S/C             160367 Mar. 13 Mar. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez 1ra. Instancia del Juzgado Civil y Comercial de la 10ma.

Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los deudores, y terceros
adquirentes, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante
legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad del Sr. LEONEL ALCIDES
ALMEIDA a fin de que dentro de cinco días contados desde la última publicación, paguen
el importe del crédito, opongan excepción bajo apercibimiento de dictarse sentencia en
rebeldía, sin más trámite y darlo por notificados de cualquier resolución o providencia
posterior desde su fecha. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa
Fe, 2 de Marzo de 2012. María Ester Noé de Ferro, secretaria.
$ 15             160391 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por estarlo así dispuesto en los autos caratulados: BENEDETTI, MAGDALENA ESTHER

s/Sucesorio,  (Expte.  Nro.  995/2011),  que se tramita por  ante el  Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de los Tribunales
de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y todos
aquellos que se consideren con derecho a la herencia de Magdalena Esther Benedetti,
L.C.  Nº  1.119.157,  para  que  dentro  del  término  y  bajo  apercibimientos  de  ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Secretaria, 12 de Diciembre de 2011. Jorge Alberto Gómez, secretario.
$ 15             160385 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,

Comercial y Laboral de la ciudad de San Justo, Secretaría a cargo de la Autorizante, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Mirta
Irene Ranzani, Documento de Identidad L.C. Nº 5.271.062, para que dentro del término y
bajo  apercibimientos  de ley,  comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos en los  autos
caratulados: RANZANI,  MIRTA IRENE s/Sucesorio,  Expte. N° 16, año 2012. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Justo, 6 de Marzo de 2012. Luisina
Balestieri, secretaria.
$ 15             160349 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 19,

en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados: Expte. 1570, año 2011, MAGLIANO, AMERICO ANGEL s/Sucesorio, se
llama, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos del
causante: Don Américo Angel Magliano, L.E. N° 6.196.714, para que dentro del término y



bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacerlos valer.  Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Esperanza, Provincia de Santa Fe, 1
de Marzo de 2012. Claudia Brown, secretaria.
$ 15             160457 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Quinta Nominación de Santa Fe,  en los  autos caratulados:  VALDES,  TOMASA ELENA
s/Sucesorio, Expte. Nº 13, año 2012, tramitados por ante el Juzgado antes mencionado,
se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de Tomasa Elena
Valdes, D.N.I. N° 0.743.320, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales conforme lo resuelto por la C.S.J.S.F. en el Acuerdo Ordinario
celebrado el 07/02/96 Acta N° 3. Santa Fe, 24 de Febrero del año dos mil doce. Patricia L.
Mazzi, secretaria.
$ 15             160418 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
En los autos caratulados GILI,  GERARDO RICARDO s/Sucesorio, Expte. Nº 1376, año

2011, que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
Distrito de la Segunda Nominación de Santa Fe, el Sr. Juez a cargo ha dispuesto que se
cite, llame y emplace a los acreedores, herederos, legatarios del causante, Sr. Gerardo
Ricardo Gili  (D.N.I.  N°  4.611.000),  argentino,  jubilado,  apellido  materno Pfaffen,  con
último domicilio en Barrio La Tatenguita de la ciudad de Santo Tomé; nacido en Rafaela,
Provincia de Santa Fe, el día 31 de Mayo de 1947 y cuyo fallecimiento ocurrió en esta
ciudad en fecha 30 de Noviembre de 2011, a que hagan valer sus derechos. Santa Fe, 29
Febrero de 2012.
$ 15             160456 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Octava Nominación de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del Sr. ATILIO HECTOR FERRERO, D.N.I. M 6.260.833, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus fines en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 7 de Marzo de 2012. Mónica de
Caminos, secretaria. Roberto H. Dellamónica, Juez. Mónica de Caminos, secretaria
$ 15             160467 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación,

llama a los herederos, acreedores o legatarios de don FRANCISCO MATEO AYALA, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 23 de Diciembre de 2011. Mónica De Caminos,
secretaria.
$ 15             160405 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de



Distrito de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, en la causa caratulada:
MARTELOSSI  ROSA ELENA s/Sucesorio,  Expte.  Nº  1171,  año  2011,  se  cita,  llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Rosa Elena Martelossi, L.C. Nº
6.081.754, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL a sus efectos. Santa
Fe, 24 de Febrero de 2012. María del Huerto Guayán, secretaria.
$ 15             160390 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la

5ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados, GUZMAN, HECTOR
ANDRES s/Sucesorio, Expte. 14, año 2012, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Héctor Andrés Guzmán, D.N.I. Nº 5.537.028, fallecido en
la ciudad de Santa Fe, el día 17 de Agosto de 2005, para que comparezcan hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Fdo: Dr. Diego R. Aldao,
(Juez) y Dra. Alicia Roteta (Secretaria). Santa Fe, 29 de Febrero de 2012. María Alfonsina
Pacor Alonso, secretaria.
$ 15             160376 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la

10ma.  Nominación  de  la  ciudad de  Santa  Fe,  en  autos  caratulados:  MONTENEGRO,
RAMON ALBERTO s/Sucesorio,  Expte.  10,  año 2012,  se  cita,  llama y  emplaza a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  Ramón  Alberto  Montenegro,  D.N.I.  N°
7.161.087, fallecido en la ciudad de Santa Fe, el día 17 de Mayo de 2003, para que
comparezcan hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley.
Fdo.: Dr. Sodero (Juez) y Dra. Noé de Ferro (Secretaria). Santa Fe, 29 de Febrero de 2012.
María Ester Noé de Ferro, secretaria.
$ 15             160377 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la

8va. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados, MOREYRA, ANSELMO
s/Sucesorio, Expte. 13, año 2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Anselmo Moreyra, L.E. N° 6.197.634, fallecido en la ciudad de Santa Fe,
el día 15 de Junio de 2001, para que comparezcan hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Fdo.: Dr. Roberto H. Dellamónica (Juez) y Dra.
Mónica De Caminos (Secretaria). Santa Fe, 2 de Marzo de 2012. Mónica de Caminos,
secretaria.
$ 15             160375 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava

Nominación de la ciudad de Santa Fe, dentro de los autos caratulados COSCIA, VILMA
SUSANA s/Sucesorio,  Expte.  1.202/2011,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,
legatarios y acreedores de doña Vilma Susana Coscia, argentina, casada, de apellido
materno Magrini, D.N.I. 13.057.185, fallecida en San Genaro el día 01 de Julio de 2011,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos,  dentro  del  término  y  bajo



apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall
de Tribunales. Firmado: Dr. Dellamónica, Juez; Dra. Caminos, Secretaria. Santa Fe, 23 de
Febrero de 2012. Mónica de Caminos, secretaria.
$ 15             160381 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación,

llama a los herederos, acreedores o legatarios de don FRANCISCO MATEO AYALA, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 23 de diciembre de 2011. Mónica de Caminos,
secretaria.
$ 15             160401 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la

ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados STREITO YSOLINA y LAMBERTUCCI JUAN
ELIO s/Sucesorio, Expte. Nº 949/2011, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios
y acreedores de don Juan Elio  Lambertucci,  L.E.  N° 6.204.860,  viudo,  hijo  de Pedro
Lambertucci y de Enriqueta Gagliardini, fallecido el día 17 de Abril de 2009 en la localidad
de San Genaro, Provincia Santa Fe; para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN  OFICIAL.  Firmado:  Dr.  Eduardo  Sodero,  Juez;  Dra.  María  E.  Noé  de  Ferro,
Secretaria. Santa Fe, 8 de Febrero de 2012.
$ 15             160414 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y

Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados
VENGHI, JORGE y PAMPIGLIONI, CLORINDA ANGELA s/Declaratoria de Herederos; Expte.
Nº 17, año 2012, cita, llama y emplaza los herederos, acreedores o legatarios de don
Venghi, Jorge, L.E. 02.396.314, y de doña Pampiglioni, Clorinda Angela, L.C. 0.181.708, a
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del plazo de ley. Lo que se publica a
efectos de ley en el BOLETIN OFICIAL. De conformidad con lo dispuesto en la ley 11.287 y
cumpliméntese con el acuerdo del 7/2/96. Acta Nº 3. Santa Fe, 1 de Marzo de 2012. María
del Huerto Guayán, secretaria.
$ 15             160368 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nro. 17

de la ciudad de Villa Ocampo, Sta. Fe, cita, llama y emplaza por el término y bajo los
apercibimientos de ley, a todos los herederos, legatarios y acreedores de los causantes
Eliseo Sotelo y Lorenza López, para que comparezcan ante dicho Tribunal a hacer valer
sus derechos,  en los autos caratulados:  SOTELO, ELISEO y Otros s/Sucesorio,  Expte.
268/2.011. Dra. María Martina Ballario, Secretaria; Dra. María Isabel Arroyo, Jueza. Villa
Ocampo, 29 de Febrero de 2012. María Martina Ballario, secretaria.
$ 15             160468 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 



SAN JORGE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito

N° 11 de la ciudad de San Jorge se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de EMILCE OLGA WIEDMER, L.C. N° 6.321.597 y ERNESTO HAFLIGER, D.N.I N°
93.685.925, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
exhibición en el tribunal. San Jorge, 28 de Febrero de 2012. Germán Zapata Charles,
secretario.
$ 15             160411 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 

VERA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
En los autos: GILABERT HUMBERTO HUGO c/VILLASBOAS LAURA y Otros s/Escrituración,

Expte.  Nº 74/12, que se tramitan por ante el  Juzgado de Distrito Nº 13 en lo Civil,
Comercial  y  Laboral  de Vera,  se  ha decretado:  “Vera,  17 de Febrero  de 2012.  Por
presentada,  domiciliada y en el  carácter invocado, en mérito al  poder acompañado,
désele  la  intervención  legal  correspondiente.  Por  promovido  juicio  ordinario  de
Escrituración contra Laura Villasboas y/o Sucesión de Laura Villasboas y/o quien resulte
jurídicamente  responsable,  domiciliados  donde  se  indica.  Cítese  y  emplácese  a  los
demandados para que en el término de tres días comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimientos de rebeldía. Publíquense edictos por el término y bajo apercibimientos
de ley. Por ofrecidas pruebas. Resérvese en Secretaría la documental acompañada. A lo
demás, oportunamente. Notifíquese conforme Art. 597 CPCC. Notifiquen los empleados
Faccioli, Llobel, Louteiro, Rivero, Tour, Pérez o Silvetri. Dra. Jorgelina Yedro, Juez; Beatriz
Deiber de Fabbro,  secretaria.  Vera,  2 de Marzo de 2012.  Beatriz  Deiber de Fabbro,
secretaria.
$ 15             160370 Mar. 13 Mar. 19

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, Santa Fe, se cita,

llama y emplaza a los familiares de la menor Graciela Marilin Fleyta, D.N.I. Nº 45.491.639,
con derecho e interés en ejercer la tutela legal de la misma, a comparecer ante este
Juzgado a estar a derecho dentro del término de 10 días, contestar la demanda, ofrecer
pruebas u oponer excepciones,  en los autos caratulados:  FLEYTA GRACIELA MARILIN
s/Tutoría, Expte. Nº 1220, año 2010, bajo apercibimientos de Ley. Vera, 2 de Marzo de
2012. Beatriz Deiber de Fabbro, secretaria.
S/C             160451 Mar. 13 Mar. 19

__________________________________________



 
Por disposición de la Sra.  Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 13 en lo Civil,

Comercial y del Trabajo de la ciudad de Vera, en autos caratulados: MOLINA, CATALINA
s/Sucesorio,  Expte.  Nº  13/2012,  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  legatarios  y
acreedores de la causante Catalina Molina, L.C. Nº 2.086.288, para que en el término y
bajo apercibimientos legales comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica
en el BOLETIN OFICIAL y a Puerta del Juzgado por emplazo y bajo apercibimientos de ley.
Conste, Vera, 02 de Marzo de 2012. Mirian Graciela David, secretaria.
$ 15             160435 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por  disposición  de la  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  N°  13 en lo  Civil,

Comercial y del Trabajo de la ciudad de Vera, en autos caratulados: RAMIREZ, CRISPIN
AUDENCIO  s/Sucesorio,  Expte.  Nº  1352/2011,  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,
legatarios y acreedores del causante Crispín Audencio Ramírez, D.N.I. N° 12.545.296,
para que en el término y bajo apercibimientos legales comparezcan a hacer valer sus
derechos. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y a Puerta del Juzgado por el plazo y
bajo apercibimientos de ley. Conste, Vera, 24 de Febrero de 2012. Mirian Graciela David,
secretaria.
$ 15             160430 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 13 en lo Civil,

Comercial y del Trabajo de la ciudad de Vera, en autos caratulados: TRONCOSO, ELVIRA
s/Sucesorio,  Expte.  Nº  11/2012,  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  legatarios  y
acreedores de la causante Elvira Troncoso, L.C. Nº 6.451.441, para que en el término y
bajo apercibimientos legales comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica
en el BOLETIN OFICIAL y a Puerta del Juzgado por el plazo y bajo apercibimientos de ley.
Conste. Vera, 2 de Marzo de 2012. Mirian Graciela David, secretaria.
$ 15             160434 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra.  Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 13 en lo Civil,

Comercial y del Trabajo de la ciudad de Vera, en autos caratulados: “SIMEK o SZIMEK,
EMILIO  s/Sucesorio;  Expte.  Nº  851,  año  2011,  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,
legatarios y acreedores del causante Emilio Simek o Szimek, D.N.I. N° 6.348.293, para
que  en  el  término  y  bajo  apercibimientos  legales  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y a Puerta del Juzgado por el plazo y
bajo apercibimientos de ley. Conste. Vera, 2 de Marzo de 2012. Beatriz Deiber de Fabbro,
secretaria.
$ 15             160432 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
La Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito Judicial Nº 13 en lo Civil, Comercial y del

Trabajo de Vera, Provincia de Santa Fe, Dra. Jorgelina Yedro, secretaría de la Dra. Beatriz
Deiber de Fabbro, llama a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Tereso
Lugo, DNI Nº 6.324.757 en autos LUGO, TERESO s/Sucesorio, Expte. N° 607, año 2011,
por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal, a hacer valer sus



derechos. Vera, 6 de Marzo de 2012. Beatriz Deiber de Fabbro, secretaria.
$ 15             160419 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Distrito 13 Civil, Comercial y Laboral de

la ciudad de Vera (SF), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios
de: YORIS, JUAN LUIS s/Sucesorio, Expte. Nº 778, año 2.011, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se
publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y  puertas  del  Juzgado.  Vera,  21  de
Septiembre de 2011. Mirian Graciela David, secretaria.
$ 15             160353 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 

RAFAELA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la

4ta.  Nominación  de  Rafaela,  en  los  autos,  Expte.  1690/2011,  BATTAGLINO,  RITA
s/Sucesorio, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la causante
doña Rita Battaglino, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo apercibimientos de ley. Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco
veces en diez días y Sede Judicial. Rafaela, 15 de febrero de 2012. Carina A. Gerbaldo,
secretaria.
$ 15             160426 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la

1ra. Nominación de Rafaela, en los autos, Expte. 1784/2011, SIMONUTTI, ARGENTINO
FERNANDO s/Sucesorio, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del
causante don Argentino Fernando Simonutti, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el  término y bajo  apercibimientos de ley.  Publicaciones en el  BOLETIN
OFICIAL por el término de cinco veces en diez días y Sede Judicial. Rafaela, 29 de febrero
de 2012. Carlos Molinari, secretario.
$ 15             160421 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la

1ra.  Nominación  de  Rafaela,  en  los  autos  Expte.  1705/2011,  VOLTA,  DELIA  ROSA
s/Sucesorio, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la causante
doña Delia Rosa Volta, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo apercibimientos de ley. Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco
veces en diez días y Sede Judicial. Rafaela, 29 de febrero de 2012. Carina A. Gerbaldo,
secretaria a/c.
$ 15             160423 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________



 
Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 5 en lo

Civil, Comercial y Laboral, Tercera Nominación, Rafaela (S. Fe), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Roque Blanco y doña Alcira Dora Rojas para
que  dentro  del  término  y  apercibimientos  de  ley,  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos  en  los  autos  Expte.  1688/11,  BLANCO,  ROQUE  y  ROJAS,  ALCIRA  DORA
s/Sucesorio.  Se  publica  a  sus  efectos  en  BOLETIN  OFICIAL  y  conforme Ley  11.287.
Sucesorio abierto con patrocinio de la Dra. Cecilia Duverne. Rafaela, 29 diciembre de
2011. Carlos Molinari, secretario.
$ 15             160410 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 5 en lo

Civil, Comercial y Laboral, Tercera Nominación, Rafaela (S. Fe), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Federico Angel Vicente Mondino para que
dentro del término y apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos, Expte. 1743/11 MONDINO, FEDERICO ANGEL VICENTE s/Sucesorio. Se publica a
sus efectos en BOLETIN OFICIAL y conforme Ley 11.287. Sucesorio abierto con patrocinio
de la Dra. Cecilia Duverne. Rafaela, 6 febrero de 2012. Carlos Molinari, secretario.
$ 15             160411 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la

Primera  Nominación  de  Rafaela  (Santa  Fe),  en  los  autos:  PAIRONE ADELIA  LUISA y
PEDROTTI HERMES ILFONSO s/Sucesorio, Expte. Nº 1627, año 2011, se cita, llama y
emplaza por el término y bajo apercibimientos de ley a los herederos, acreedores y
legatarios  de:  Doña  Adelia  Luisa  Pairone  y  don  Hermes  Ilfonso  Pedrotti,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley.
Rafaela, 29 de febrero de 2011. Fdo: Dr. Ercole (Juez), Dr. Albrecht (Secretario). Carina A.
Gerbaldo, secretaria a/c.
$ 15             160384 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la

Primera  Nominación de Rafaela  (Santa  Fe),  en los  autos:  PAIRONE ELENA ANGELA
s/Sucesorio, Expte. Nº 1625, año 2011, se cita, llama y emplaza por el término y bajo
apercibimientos de ley a los herederos, acreedores y legatarios de: Doña Elena Angela
Pairone,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo
apercibimientos  de ley.  Rafaela,  29 de febrero  de 2012.  Fdo:  Dr.  Ercole  (Juez);  Dr.
Albrecht (Secretario). Carina A. Gerbaldo, secretaria.
$ 15             160388 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la

Primera  Nominación  de  Rafaela  (Santa  Fe),  en  los  autos:  PAIRONE JUAN BAUTISTA,
MARTINO FRANCISCA MARIA s/Sucesorio,  Expte N° 1418,  año 2009,  se cita,  llama y
emplaza por el término y bajo apercibimientos de ley a los herederos, acreedores y
legatarios de: Don Juan Bautista Pairone y de doña Francisca María Martino, para que



comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley.
Rafaela, 29 de febrero de 2011. Fdo: Dr. Ercole (Juez), Dr. Albrecht (Secretario). Carina A.
Gerbaldo, secretaria a/c.
$ 15             160386 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la

Primera Nominación de Rafaela  (Santa  Fe),  en los  autos:  PAIRONE ANA CARMELINA
s/Sucesorio, Expte. Nº 1626, año 2011, se cita, llama y emplaza por el término y bajo
apercibimientos de ley a los herederos, acreedores y legatarios de: Doña Ana Carmelina
Pairone,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo
apercibimientos  de ley.  Rafaela,  29 de febrero  de 2012.  Fdo:  Dr.  Ercole  (Juez),  Dr.
Albrecht (Secretario). Carina A. Gerbaldo, secretaria a/c.
$ 15             160389 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________
 

RECONQUISTA
__________________________________________

 
JUZGADO LABORAL

 
La señora Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Laboral de Reconquista (Sta.

Fe),  en  los  autos  caratulados:  FERNANDEZ,  CARLOS ALBERTO c/MARTINEZ,  NESTOR
OSCAR s/Laboral, (Expte. Nº 91, año 2.009), ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los
herederos y/o sucesores y/o todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  Sr.  Carlos  Alberto  Fernández  para  que  dentro  del  término  de  ley
comparezcan a éstos autos a hacerlos valer, bajo apercibimientos de ley. Reconquista, 23
de Febrero de 2012. Luis Octavio Silva, secretario.
S/C             160378 Mar. 13 Mar. 15

__________________________________________
 

 


